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MINISTERIO DE FOMENTO
 18533 ORDEN FOM/3498/2005, de 2 de noviembre, por la que se 

modifica la Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, 
sobre delegación de competencias en relación con los ser-
vicios comunes del Ministerio de Fomento y en el ámbito 
de la Subsecretaría.

La Dirección General de la Marina Mercante cuenta con una amplia 
red de Capitanías Marítimas, distribuidas por todo el litoral español, que 
desarrollan buena parte de su trabajo en lugares distintos de donde radica 
su sede, como pueden ser astilleros o puertos en poblaciones sin Capita-
nías Marítimas, entre otros, lo que motiva un elevado número de comisio-
nes de servicio para su personal adscrito.

Hasta el momento, ha sido el Director General de la Marina Mercante 
el que, en uso de la delegación de competencias recogida en el apartado 
Sexto.A) de la Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, sobre delegación 
de competencias en relación con los servicios comunes del Ministerio de 
Fomento y en el ámbito de la Subsecretaría, ha ido autorizando las corres-
pondientes comisiones de servicio para el personal de las Capitanías 
Marítimas.

Con la finalidad de asegurar el más ágil funcionamiento de los órganos 
del Departamento, resulta conveniente que los Capitanes Marítimos de 
primera puedan autorizar las comisiones de servicio del personal de su 
Capitanía Marítima y de las Capitanías Marítimas que le estén adscritas 
geográficamente.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la dispo-
sición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
dispongo:

Primero. Modificación de la Orden FOM/3564/2004, de 19 de octu-
bre, sobre delegación de competencias en relación con los servicios 
comunes del Ministerio de Fomento y en el ámbito de la Subsecreta-
ría.–La Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, sobre delegación de 
competencias en relación con los servicios comunes del Ministerio de 
Fomento y en el ámbito de la Subsecretaría, queda modificada como 
sigue:

Uno. El párrafo A) del apartado sexto queda redactado en los 
siguientes términos:

«A) En el Director General respectivo, cuando se trate de 
comisiones de servicio en el territorio nacional de personal ads-
crito a una Dirección General u órgano con nivel equivalente, salvo 
lo previsto en los apartados D) y F) siguientes.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo F) al apartado sexto con la siguiente 
redacción:

«F) En el Capitán Marítimo de primera, cuando se trate de 
comisiones de servicio en territorio nacional del personal de la 
Capitanía Marítima, excluido el propio Capitán Marítimo, o del 
personal de las Capitanías Marítimas de segunda y tercera que le 
estén adscritas geográficamente.»

Segundo. Entrada en vigor.–La delegación contenida en esta orden 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 2 de noviembre de 2005.

ÁLVAREZ ARZA 

 18534 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Transportes por Carretera, por la que se convo-
can pruebas de constatación de la capacitación profesio-
nal para el ejercicio de las actividades de transportista 
por carretera, a celebrar en la Ciudad de Ceuta y se deter-
minan el tribunal que ha de juzgarlas así como el lugar, 
fechas y horas de la celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de Julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y su Reglamento aprobado el 28 de septiembre de 1990, deter-
minan que para el ejercicio de las actividades de transportista de viajeros 
y de mercancías por carretera será necesario acreditar previamente el 

cumplimiento del requisito de capacitación profesional, que se recono-
cerá a aquellas personas que superen las pruebas que se convoquen y 
sean provistas del correspondiente certificado, conforme desarrolla la 
Orden del Ministerio de Fomento, de 28 de mayo de 1999 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11 de junio), modificada por la Orden Ministerial, de 17 de 
mayo de 2001, por la que se modifica parcialmente el régimen jurídico de 
las autorizaciones de transporte de mercancías y viajeros por carretera 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6 de julio).

Es competente para convocar las presentes pruebas la Dirección 
General de Transportes por Carretera al no haber asumido la ciudad de 
Ceuta las competencias correspondientes.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas de 
constatación de capacitación profesional para el ejercicio de actividades 
de transportista por carretera en la ciudad de Ceuta, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Ámbito de las pruebas.–Se convocan pruebas de constata-
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de 
transporte interior e internacional de viajeros y de mercancías por carre-
tera, a celebrar en la ciudad de Ceuta.

Segunda. Ejercicios.–Los ejercicios de que constarán las pruebas, su 
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del 
Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado 
del 11 de junio) por la que se desarrolla el capítulo primero del título II del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en 
materia de expedición de certificados de capacitación profesional.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer-
tificado de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de 
transporte, en sus distintas modalidades, versarán sobre el contenido de 
las materias incluidas en el Anexo B de dicha Orden Ministerial, en su 
correspondiente modalidad o grupo.

Tercera. Solicitudes.–Las solicitudes para tomar parte en las prue-
bas de esta convocatoria, cumplimentadas de conformidad con el modelo 
adjunto a esta Resolución, se presentarán en la Jefatura Provincial de 
Transportes Terrestres del Área de Fomento de la Delegación del 
Gobierno en Ceuta, sita en explanada Muelle de Poniente, galería C-bajo, 
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de esta convocatoria.

Los derechos de examen serán de 18,22 euros por la presentación a las 
pruebas de cada modalidad profesional, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 dos 4.2.1 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y la Dis-
posición Final primera Apartado 5 de la Ley 25/1998 de 13 de julio, de 
modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de 
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público y la 
Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado que 
establece una subida del 2% en la aplicación de las tasas en el año 2005, 
con relación al 2004.

El ingreso se realizará exclusivamente mediante el documento de 
ingreso modelo 790, señalado en la Orden de 11 de diciembre de 2001, que 
modifica la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regula la gestión 
recaudatoria de las tasas de la Hacienda Pública. En dicho documento de 
ingreso, junto a los datos del solicitante, constará la siguiente infor-
mación:

Tasa: «Prestación de servicios y actuaciones por la Administración en 
materia de ordenación de los transportes terrestres por carretera».

Código de la Tasa: 061.
Centro Gestor: Subsecretaría del Ministerio de Administraciones 

Públicas.
Hecho Imponible: Derechos de examen para la realización de las prue-

bas de reconocimiento de la capacitación profesional. Ceuta 2005.
El ingreso podrá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades 

Colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro, etc.) de la Agencia Tributaria, 
mediante la presentación directa del documento de ingreso, modelo 790 
–Código 061, previamente confeccionado. La Entidad Colaboradora vali-
dará en ese momento la operación. El ejemplar número 1, autocopiativo 
blanco, deberá ser entregado a la Administración junto al resto de la 
documentación necesaria para poder concurrir a la prueba.

Las solicitudes deberán acompañarse de dicho ejemplar, de fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad y, en su caso, cuando se produzcan 
las circunstancias reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse 
a las pruebas en lugar distinto de aquél en que el solicitante tenga su 
domicilio habitual, de los documentos acreditativos de dichas circunstan-
cias. La falta de justificación del pago de los derechos de examen dará 
lugar a la exclusión del aspirante.

Cuarta. Tribunal Calificador.–El Tribunal que juzgará las pruebas 
estará compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don José Juan Espartero López.
Vocales: Don  Jesús Padillo Rivademar, don Antonio Rodríguez 

Roubiño y don Carlos Alberto Guitard Banet.
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Secretario: Don Francisco Verdú Abellán.
Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Rosario Castillo García.
Vocales: Doña Margarita Nieto Pujalte, don Andrés López García y doña 

Rosa Ana Mendo Ruiz.
Secretario: Don Sergio Moreno Mateos.

Quinta. Lugar, fechas y horas de los ejercicios.–Las pruebas se cele-
brarán en el lugar, fechas y horas siguientes:

Lugar: Casa del Mar (Muelle Cañonero Dato, s/n), Ceuta.
Fechas y horas:

Miércoles, 14 de diciembre de 2005. Ejercicio para Transporte de Mer-
cancías:

Primera parte: De 9:00 a 11:00 horas.
Segunda parte: De 11:30 a 13:30 horas.

Miércoles, 14 de diciembre de 2005. Ejercicio para Transporte de Viaje-
ros:

Primera parte: De 16:00 a 18:00 horas.
Segunda parte: de 18:00 a 20:00 horas.

Sexta. Domicilio y requisitos de los aspirantes.–Los aspirantes al 
reconocimiento de la capacitación profesional únicamente podrán concu-
rrir a los ejercicios celebrados en la Ciudad de Ceuta, si tienen su domici-
lio legal en la misma o si concurren las circunstancias previstas en el 
artículo 9 de la Orden de 28 de mayo de 1999 citada.

Para ello, deberán presentar al Tribunal, en el momento del comienzo 
de los ejercicios, el original de su Documento Nacional de Identidad, 
debiendo estar el domicilio que figure en éste incluido en el ámbito terri-
torial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal. Cuando se hayan 
producido cambios de domicilio que no haya sido posible reflejar en el 
Documento Nacional de Identidad, el domicilio se podrá justificar 
mediante un certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Director general, Juan Miguel Sán-
chez García.

MODELO QUE SE CITA

Circunscripción donde se solicita celebrar las pruebas: Ceuta

A) Datos del solicitante

Nombre: .........................................................................................................
Apellidos: .......................................................................................................
Número D.N.I.: ..............................................................................................
Nacido/a en:

  Localidad: ............................................................................................. 
  Provincia: .............................................................................................. 

Fecha de nacimiento: ..................................................................................
Domicilio:

Calle: ........................................................................ Número: .....................
Localidad: ......................................................................................................
Provincia: ........................................... Código Postal: ........................
Teléfono: .......................................................

B) Pruebas a las que se presenta

(Señálense con una cruz las casillas que correspondan)

❏ Transporte interior e internacional de mercancías.
❏ Transporte interior e internacional de viajeros.

C) Documentación que se aporta

❏ Fotocopia del DNI.
❏ Justificante/s de ingreso de los derechos de examen correspondien-

te/s a las pruebas de:

Fecha y fi rma del solicitante,

Sr. Director general de Transportes por Carretera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 18535 ORDEN ECI/3499/2005, de 14 de octubre, por la que se 
resuelve la convocatoria de ayudas para Confederaciones 
y Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos convocadas por Orden ECI/1384/2005, de 5 de 
mayo.

Por Orden ECI/1384/2005, de 5 de mayo (B.O.E. de 18 de mayo), se 
establecieron las bases reguladoras y se hizo pública la convocatoria de 
ayudas para financiar actividades y gastos de infraestructura de las Con-
federaciones y Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos.

El importe máximo de las ayudas a distribuir conforme la citada 
convocatoria es de 438.620,00 euros, de los cuales 409.664,00 están 
destinados a financiar actividades y gastos de infraestructura a Confe-
deraciones de Padres y Madres de Alumnos de ámbito estatal y 
28.956,00 a financiar actividades y gastos de infraestructura de Confe-
deraciones y/o Federaciones de Padres y Madres de Alumnos de 
ámbito provincial ubicadas en territorio gestionado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia y Federaciones que agrupen Asociaciones de 
Padres y Madres de Alumnos constituidas en centros de más de una 
Comunidad Autónoma, y reúnan los requisitos de inscripción requeri-
dos en la convocatoria.

Cumplidos los trámites y plazos establecidos en la citada convocato-
ria, realizado el estudio y valoración por parte de la Comisión de Selec-
ción y Valoración establecida al efecto en el apartado noveno. 1 de la 
Orden de convocatoria, de conformidad con la propuesta elaborada por la 
citada Comisión y formulada por la Dirección General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, he dispuesto:

Primero.–Conceder con cargo a la consignación presupuestaria 
18.10.324N.486 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado, a las 
Confederaciones y Federaciones que se detallan en el anexo de esta 
Orden, las cantidades que, asimismo, se indican. Dichas cantidades son el 
resultado de la aplicación de los criterios establecidos en el apartado 
Octavo de la Orden de convocatoria.

Segundo.–Las cantidades concedidas se harán efectivas, en su totali-
dad, después de su concesión conforme se indica en el apartado undé-
cimo.1 de la Orden de convocatoria.

Tercero.–Las cantidades serán libradas a favor del representante 
legal de cada entidad beneficiaria, debiendo justificarse el empleo de 
la cantidad total percibida, antes del día 31 de marzo del año 2006 y 
de la forma establecida en el apartado duodécimo.4 de la convocato-
ria de 5 de mayo de 2005. Los recibos o facturas originales de los 
gastos realizados deberán estar referidos a los conceptos del presu-
puesto de gastos de infraestructura o de los presupuestos de activi-
dades que han sido subvencionados y que fueron presentados por las 
entidades perceptoras en el periodo de solicitud. Los gastos así reali-
zados, tanto de infraestructura como de actividades, deberán estar 
referidos y haberse generado durante el año 2005. Asimismo, deberá 
aportarse una Declaración del responsable de la entidad en la que se 
haga constar que ha sido cumplida la finalidad para la cual fue conce-
dida la subvención.

Cuarto.–La no justificación del empleo de la cantidad concedida den-
tro de plazo conllevará el reintegro de las cantidades no justificadas y de 
los correspondientes intereses de demora, de acuerdo con el régimen 
sancionador previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo que, de acuerdo con lo previsto en su disposición 
transitoria segunda, resulte más favorable el establecido en el texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Quinto.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme establece el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1998, 
de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la citada Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


